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Utilización de símbolos en el manual 
 
✎ Identifica los campos o secciones que deberán completarse manualmente.  
⌨ Identifica los campos precargados con datos importados desde otros sistemas. 
⌨ / ✎ Identifica las secciones que tienen una parte de carga automática y otra de 
carga manual. 
* Los datos marcados con este ícono en el sistema son datos obligatorios. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 



Introducción 
 

La Memoria Institucional es el instrumento a través del cual las 
Unidades Ejecutoras (UE) del CONICET reportan anualmente las 
actividades y resultados alcanzados en el período comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Este 
documento constituye un insumo estratégico fundamental para la 
gestión, el seguimiento y la puesta en valor de la producción científica y 
tecnológica de nuestra Red Institucional. 

A partir de una reformulación integral impulsada por el organismo, se 
ha consolidado un nuevo modelo de gestión de la información. Este 
cambio de paradigma busca optimizar los procesos de carga y mejorar 
la estructura de los datos, fortaleciendo las capacidades de planificación 
y la proyección institucional de cada unidad. 

El objetivo central de este enfoque es garantizar la coherencia de la 
información y la calidad de los indicadores, asegurando que el 
conocimiento generado sea visible y esté correctamente categorizado.  

El presente manual ha sido diseñado como una guía técnica para 
orientar a los responsables en la carga de la información. Su 
implementación garantiza que las capacidades y logros de cada centro e 
instituto se reflejen con precisión y calidad.  
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Ingreso al sistema 

 
Ingrese a la INTRANET a través del sitio principal del CONICET www.conicet.gov.ar o 
desde https://si.conicet.gov.ar/auth/index.jsp con su nombre de usuario y contraseña 
del sistema. Luego, seleccione el rol que corresponde a su perfil para acceder a la 
pantalla principal del Módulo. 
 

 

 

 

 

 
Banco de Datos de Unidad 
 
Desde el Banco de Datos de Unidad se accede a las convocatorias vigentes y 
anteriores. También permite mantener actualizada la información de las Unidades 
Ejecutoras (UE) durante el año en relación al Personal Otras Instituciones y Consejo 
Directivo, independientemente de la presentación de la Memoria Institucional anual.  
 

 
 

Para ingresar al Módulo de memoria deberá seleccionar la sección Convocatorias y 
elegir el año de la memoria actual a partir de la fecha indicada en el siguiente enlace 
https://convocatorias.conicet.gov.ar/memoria-anual/  
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Principal 
En la parte superior de la pantalla se encuentran las pestañas a completar. 
 

 

 

 
 

En la pestaña principal se podrá visualizar y cargar lo siguiente: 
 

 
➢​ Memoria: las memorias presentadas con anterioridad podrán visualizarse 

seleccionando en el menú de la izquierda el año correspondiente a la misma.  
➢​ Archivos adjuntos: permite la carga de un archivo que contenga información 

relacionada con el Historial Institucional1 y el Plan de gestión2. ✎ Los 
archivos están precargados de la memoria anterior. 

➢​ Presentación/Enviar: se gestiona el envío final e impresión de la memoria, 
también se mantiene visible la fecha límite para el envío. 
 

 
El envío definitivo se encuentra disponible sólo para el rol Director de Unidad. 
Para imprimir versiones preliminares o la versión final debe seleccionarse el botón 
Presentación. 

 

 

 

 

2 Refiere al Proyecto Institucional presentado por el director correspondiente del año de la 
memoria, durante el concurso de selección para el cargo. 

1 Reseña de la UE en donde se brindan detalles de su historia institucional, la carga del archivo 
es optativa. 

3 



GESTIÓN 

Accediendo a la opción Gestión podrán asignar Colaboradores y actualizar lo referente 
al Personal Externo y los miembros del Consejo Directivo. 

 

Requisito previo para el alta de usuario: El usuario debe estar registrado en la 
Intranet y haber accedido al sistema al menos una vez.  
En caso de no estar registrado el usuario deberá realizarlo desde el siguiente enlace 
https://si.conicet.gov.ar/intranet/registro/formulario.htm 

 

Roles ✎ 

Funcionalidad disponible sólo para el rol Director de Unidad. 

Para asignar o eliminar el rol Colaborador de unidad haga clic en Gestión y luego en 
Roles. 

 

Desde esta pantalla podrá visualizar la lista de colaboradores asignados y eliminar o 
agregar nuevos. 
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Personal Otras Instituciones ✎ 

Para gestionar lo relativo al personal externo haga clic en Gestión y luego en 
Personal Otras Inst.  

En esta sección se debe informar el personal externo a CONICET que desarrolló sus 
actividades en las instalaciones de la UE en el año que presenta la memoria, quienes 
deberán informar previamente en su Banco de datos individual (rol de INTRANET 
“Usuario banco de datos de actividades de CyT”) a la UE como lugar de trabajo físico 
habitual y tener actualizada su información académica y las actividades desarrolladas 
en el año. 

En el campo “Institución” debe indicar la denominación del organismo o institución 
contraparte con la cual la persona tiene el contrato.  

En los casos excepcionales en los que la institución contratante no sea contraparte de 
la UE, se debe registrar el nombre de esa institución. Es la situación de becarios 
financiados por FONCYT que tienen como lugar de trabajo la UE.  

Atención: No se debe registrar la sigla o denominación de la Unidad 
Ejecutora en el campo “Institución”, ya que refiere a la institución contratante del 
personal NO CONICET.  

 

 

 

Desde esta pantalla podrá realizar el alta, baja y otras modificaciones del personal 
externo que formó parte de la UE en el año de la memoria. Lo informado en esta 
sección impactará en el formulario Recursos Humanos. 

Para informar las modificaciones durante el año y que impacte en la certificación 
mensual, debe ingresar desde el Banco de Datos de Unidad. 
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Consejo Directivo ✎ 

Para gestionar lo relativo a las autoridades del Consejo Directivo (CD) haga clic en 
Gestión y luego en Consejo Directivo. 

Desde esta pantalla podrá realizar el alta, baja y otras modificaciones de los 
representantes titulares del CD que formaron parte de la UE en el año de la memoria 
indicando los siguientes roles: Representante Investigadores, Representante 
Becarios y Representante Personal de Apoyo.  
La carga de “FECHA DESDE” y “FECHA HASTA” se deberán corresponder al mandato 
total (cuatro años para representantes de investigadores y personal de apoyo, dos 
años para representantes de becarios). 

Atención: De haberse realizado elecciones que impliquen una modificación en la 
composición de los miembros del Consejo Directivo, no se deberán borrar los 
registros existentes, en tal caso, deberá registrar a los nuevos miembros mediante 
el botón NUEVO. Si un miembro es reelecto, será necesario editar la fecha de 
finalización de su mandato anterior con el objetivo de preservar el historial y 
garantizar la trazabilidad de los datos. 

Lo informado en esta sección impactará en el formulario Autoridades. 

Para informar las modificaciones durante el año debe ingresar desde el Banco de Datos 
de Unidad. 
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Descripción de la UE 
 
Esta pestaña se compone de dos secciones. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA UE 

Identificación ⌨ / ✎ 

Este apartado refleja los datos de la memoria anterior, deberá modificar en caso de 
corresponder y/o cliquear “Guardar” para confirmar los datos. 
 
Identificación ⌨: se visualiza la denominación completa, la sigla de la unidad, el mail 
y teléfono. Los datos se importan desde el Sistema Integral de Gestión de 
Organizaciones (SIGEO). 
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Gran Área Principal ✎: se deberá tildar la Gran Área Principal del Conocimiento en 
la que se encuadran de manera preponderante las actividades y producciones de la 
UE, la cual debe estar en concordancia con los objetivos de creación de la misma. 
 
Sólo en caso de que no se pueda identificar una Gran Área Principal, debido a que la 
actividad desarrollada se encuadra en dos o más áreas de conocimiento con el mismo 
nivel de importancia, se debe seleccionar la opción “Multiárea”. Si marca ésta opción, 
se desplegará una sección en la cuál deberá marcar las grandes áreas que reflejan la 
actividad de la UE. 
 

En cada convocatoria se visualiza la información registrada en la memoria 
correspondiente al período anterior. Dicha información podrá ser rectificada 
en caso de considerarse necesaria su modificación. 

Se recuerda que esta información ofrece una descripción general de la UE y se utiliza 
como base para la organización de procesos administrativos y de gestión. Por tal 
motivo, resulta fundamental tener en cuenta el criterio de predominancia al momento 
de completarla o modificarla. 

 

 

 

 

 

 

Contrapartes ⌨: aquí figuran, en caso de corresponder, los datos de cada una de las 
contrapartes. Los mismos se importan desde el Sistema Integral de Gestión de 
Organizaciones (SIGEO). 
 
Objetivos de creación ✎: se solicita informar brevemente los objetivos Científicos 
Tecnológicos que promovieron su creación. En la descripción de los objetivos debe 
estar definida la especificidad de la UE en términos de producción y transferencia de 
conocimiento. Es decir, no se debe incluir objetivos generales como, por ejemplo, 
"Formar Recursos Humanos", "Contribuir con la divulgación social de los conocimientos 
generados". Los objetivos pueden estar explicitados en los convenios de creación.  
 
Sedes/Subsedes/Nodos/Grupos vinculados ⌨: se visualizarán, en caso de 
corresponder, los datos de cada una de las sedes, subsedes y nodos. Los mismos se 
importan desde el Sistema Integral de Gestión de Organizaciones (SIGEO). 
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Autoridades ⌨ 

En este apartado se visualizarán los datos importados desde diferentes sistemas 
informáticos del organismo.  
 
Director/Vicedirector ⌨: refleja a las autoridades que ocuparon el cargo en el año 
de la memoria. Los datos se importan desde el Sistema Integral de Recursos Humanos 
(SIGERH). 
 
Integrantes del Consejo Directivo ⌨: se visualizarán los datos cargados en el 
apartado Gestión – Consejo Directivo.  
 
 

 

 

CAPACIDADES CIENTÍFICO TECNOLÓGICAS 

Líneas de investigación ✎ 

Una Línea de Investigación es un eje temático (disciplinario o interdisciplinario) que 
nuclea proyectos, actividades y producciones de Investigadores, Becarios y Personal 
de Apoyo. A diferencia de un proyecto o tesis individual, tiene un carácter estable, 
institucional y permanente en el tiempo. 
 
Ésta información es clave ya que visibiliza las capacidades científico-tecnológicas de la 
UE, refleja qué se investiga y muestra cómo están integrados los grupos de trabajo. 
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Alcance: Debe ser más amplio que un proyecto o plan de trabajo individual, pero 
menos global que una disciplina general. 
 
Denominación: Sintética pero específica. Debe comunicar claramente el conocimiento 
generado. 
 
Correlato: Debe reflejar a los grupos de investigación reales de la UE. 
 

●​ SÍ son líneas: Ecología, evolución y hábitat de peces migratorios | Historia de 
la Educación y Políticas Públicas. 

●​ NO son líneas: Historia (muy amplia) | Componentes (inespecífica) | Un 
proyecto de vigencia acotada (ej. Capacidades estatales ante el COVID-19). 

 
Pautas de Carga en el Sistema 
 
Formato: Completar en castellano. Ingresar cada línea de a una con el botón "Nuevo". 
No usar comillas, numeraciones, ni repetir registros. 
 
Eliminación de líneas: Si la línea tiene personal asignado de la memoria anterior, 
deberá acceder primero al formulario de Recursos Humanos y eliminar los integrantes 
vinculados a ella. Recuerde que puede ordenar la tabla alfabéticamente desde las 
flechas superiores para facilitar la búsqueda. 
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Servicios Tecnológicos de alto nivel habilitados ⌨ 

Este apartado refleja la oferta tecnológica disponible de la Unidad Ejecutora, cuyos 
datos se importan de manera automática desde el Sistema de Vinculación Tecnológica 
(SVT). Al respecto, se informa que sólo se visualizarán aquellos registros que hayan 
sido cargados en el SVT antes del primer día hábil del mes de inicio de la presente 
convocatoria; por lo tanto, cualquier carga o modificación posterior a dicha fecha no se 
verá reflejada en la memoria actual. 

Asimismo, los registros importados corresponden exclusivamente a los servicios que 
se encontraban vigentes durante el año de la memoria y que están tipificados como 
Asesoramiento, Asesoramiento + Servicio y Servicio. Para su correcta inclusión, el 
estado del trámite en el sistema debe figurar como Autorizado o Aprobado. 
Finalmente, se recuerda que no se visualizarán aquellos STAN que tengan restringida 
su divulgación mediante la opción de no permitir su publicación en la web. 
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ACTIVIDADES SUSTANTIVAS 
 
Esta pestaña se compone de cuatro secciones. 
 

 

 

PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

Producción de Conocimiento CyT ⌨ 

Se visualizarán los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año 
de la presentación de la memoria de las siguientes secciones de SIGEVA. ⌨ 
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En cada sección de Publicaciones y Desarrollos Tecnológicos, Organizaciones y 
Socio-comunitarios se encuentra disponible la opción descargar un archivo en 
formato Excel. 
 

Atención: Éste apartado requiere del proceso de Unificación de registros (Ver 
anexo). Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se ajusten a 
las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 

 

 

Premios y distinciones (nueva funcionalidad) ⌨ 

Se visualizarán los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año 
de la presentación de la memoria de la siguiente sección de SIGEVA. ⌨ 
 

 

Se consideran premios y distinciones aquellos otorgados por organismos científicos, 
universidades, academias, sociedades profesionales u organismos públicos o privados 
a una persona o a un equipo de investigación, en reconocimiento a la calidad, 
originalidad, impacto o trayectoria de su producción científica o tecnológica.  
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Estos incluyen: 

●​ Premios competitivos 
●​ Menciones honoríficas 
●​ Medallas 
●​ Diplomas 
●​ Designaciones especiales 

Si bien algunos premios pueden incluir un incentivo económico, no deben confundirse 
con subsidios competitivos para proyectos de investigación, becas o viáticos para 
pasantías. Los premios reconocen méritos ya alcanzados y, por lo tanto, no están 
destinados a financiar nuevas investigaciones. Asimismo, no se consideran premios las 
notas destacadas obtenidas en la evaluación de tesis de investigación. 

Atención: Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se 
ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 

Como principal novedad, se ha incorporado una nueva funcionalidad que permitirá 
destacar hasta cinco premios y distinciones.  
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ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Actividades de STAN facturadas ⌨  

Este apartado refleja la actividad de vinculación tecnológica de la UE mediante la 
importación automática de datos desde el Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT). 
Al respecto, se informa que sólo se visualizarán aquellos registros cargados en dicho 
sistema antes del primer día hábil del mes de inicio de la presente convocatoria, por lo 
que cualquier modificación o carga posterior no tendrá impacto en la memoria actual. 

Los datos recuperados corresponden exclusivamente a los servicios cuyas fechas de 
facturación coincidan con el año objeto de la presente memoria. Se incluirán las 
prestaciones tipificadas como Asesoramiento, Asesoramiento + Servicio y Servicio, 
contemplando todos los estados de cobro registrados en el sistema, con excepción de 
aquellas facturas que hayan sido canceladas. 

 

Convenios vigentes ⌨ (Nuevo)  

Este apartado refleja los compromisos y colaboraciones formales de la UE mediante la 
importación automática de datos desde el Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT). 
Al respecto, se informa que sólo se visualizarán aquellos registros cargados en dicho 
sistema antes del primer día hábil del mes de inicio de la presente convocatoria, por lo 
que cualquier modificación o carga posterior no se verá reflejada en la memoria 
actual. 

La sección contempla los convenios que se mantuvieron vigentes durante el año 
objeto de la memoria, ya sea por encontrarse dentro de su período de vigencia original 
o por contar con una prórroga asignada. Para su inclusión, los instrumentos deben 
corresponder a las tipologías de I+D, I+D + Licencia, Asistencia Técnica o Licencia, y 
presentar un alcance Específico o Específico con plan de trabajo. Finalmente, se 
recuperarán únicamente aquellos registros cuyos estados en el sistema figuren como 
En ejecución, Finalizado, Finalizado (Falta rendición de UVT), Terminado y Vigente, o 
bien Terminado y no vigente. 
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FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Se visualizarán los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año 
de la presentación de la memoria de las siguientes secciones de SIGEVA. ⌨ 

 
 
Corresponde al personal formado académicamente por investigadores de la UE y 
declarados por estos últimos. 
 
En cada sección de Trayectoria se encuentra disponible la opción descargar un 
archivo en formato Excel. 

Atención: Éste apartado requiere del proceso de Unificación de registros (Ver 
anexo). Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se ajusten a 
las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 
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ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA PARA PÚBLICO NO 
ACADÉMICO ORGANIZADAS O PATROCINADAS POR LA UNIDAD  

Las actividades de divulgación científica comprenden aquellas acciones dirigidas a 
públicos no académicos o especializados. Su propósito es acercar la ciencia a la 
sociedad, concientizar sobre la importancia de la labor científica, reducir la brecha 
informativa con la comunidad, despertar vocaciones científicas y colaborar con el 
sistema educativo. ✎ 

Estas acciones pueden incluir formatos presenciales o virtuales, participación en 
medios de comunicación y diseño de materiales gráficos, entre otros. 

Se deben reportar únicamente las actividades institucionales organizadas o 
patrocinadas por la Unidad Ejecutora (UE). El objetivo es priorizar un enfoque 
institucional por sobre la carga de trayectorias individuales. 

Para la selección de los registros, se considerarán prioritarias las acciones más 
relevantes para la UE, bajo los siguientes criterios de ejemplo: 

●​ Impacto interno: Actividades realizadas en las instalaciones de la Unidad que 
involucren a más de un integrante o grupo de investigación. 

●​ Visibilidad externa: Actividades desarrolladas en espacios ajenos a la UE que, 
por la relevancia del evento o su nivel de convocatoria, promuevan y otorguen 
visibilidad a la institución. 

●​ Representación institucional: Intervenciones presenciales o en medios de 
comunicación realizadas por miembros de la UE que cuenten con el aval de las 
autoridades y cuyo contenido refleje las líneas de trabajo de la Unidad. 

Al registrar una actividad, se debe priorizar el uso de las categorías predefinidas en el 
sistema: 

●​ Uso de categorías genéricas: Si la actividad consiste, por ejemplo, en una 
charla, debe seleccionarse la categoría genérica correspondiente. El detalle se 
especificará en los campos abiertos ("Nombre de la actividad" o "Breve 
descripción"). No se debe utilizar la opción "Otros" para hacer aclaraciones 
particulares. 

●​ Uso excepcional de "Otros": Esta opción queda reservada exclusivamente para 
aquellos casos en los que la actividad no encuadre en ninguna de las categorías 
disponibles en el sistema. 
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Clasificación por Público Objetivo 

Las actividades reportadas deben diferenciarse según el tipo de público al que están 
dirigidas, dividiéndose en las categorías de Sistema Educativo y Comunidad.  

Sistema Educativo: comprende las acciones diseñadas para los niveles inicial, 
primario, secundario y terciario a través de la producción de contenidos específicos. Su 
finalidad es fortalecer la práctica docente —promoviendo en los estudiantes el interés 
por la indagación, la experimentación y la argumentación científica—, así como 
impactar directamente en el alumnado mediante actividades y materiales didácticos. 
Dentro de esta categoría se incluyen, por ejemplo, la publicación de contenidos 
didácticos como manuales para estudiantes, trípticos, kits científicos o campañas 
públicas escolares; la realización de actividades de vinculación como talleres 
interactivos, visitas a establecimientos educativos y jornadas de "Puertas Abiertas"; la 
organización de certámenes con temática científica para estudiantes; el dictado de 
talleres de capacitación orientados a la formación docente en ciencias. 

Comunidad: abarca aquellas actividades dirigidas al público en general que no hayan 
sido diseñadas para el sistema educativo formal, independientemente de que el 
contenido esté orientado a un grupo o colectivo específico. Dentro de este grupo se 
consideran ejemplos válidos la presencia en medios masivos de comunicación a través 
de informes, notas o entrevistas en televisión, radio, diarios y portales web; la 
participación en medios de divulgación especializados pero no académicos, tales como 
la revista Ciencia Hoy o programas televisivos de ciencia; la publicación de libros 
editoriales de divulgación no académicos; y el desarrollo de eventos públicos como 
charlas, conferencias, muestras, exposiciones y talleres interactivos sobre ciencia en 
espacios no académicos. 
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Exclusiones para ambas categorías 

Finalmente, es fundamental señalar una serie de exclusiones que no deben cargarse 
en ninguna de estas secciones. Quedan fuera de este registro las actividades propias 
del ámbito académico tradicional, tales como la participación en congresos, simposios 
o workshops, así como cualquier acción relacionada con la Vinculación Tecnológica o la 
Transferencia de conocimiento. Tampoco deben informarse tareas de gestión 
institucional o comités, lo que incluye la integración de comités de ética, comisiones 
de convivencia, autoevaluaciones, organización de comités internos, etc. Por último, se 
excluye la colaboración en convenios interinstitucionales, la formulación de currículas 
para posgrados, los cursos de capacitación dirigidos exclusivamente al personal de la 
institución, y la participación en actividades puramente artísticas o recreativas que no 
tengan un fin de divulgación científica. 

❖​ Éste apartado funciona como Banco de datos por lo que no deberá eliminar 
datos anteriores. El sistema identificará los que correspondan a la memoria 

actual con el ícono de una bandera naranja.  
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RECURSOS Y GESTIÓN 
Esta pestaña se compone de tres secciones. 
 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

Recursos Humanos ⌨ / ✎ 

Los datos de cada uno de los integrantes de la UE están precargados ya que se 
importan del Sistema Integral de Gestión de Recursos Humanos (SIGERH) y de la 
información previamente informada en la solapa GESTIÓN - Personal Otras 
Instituciones. ⌨ 
 
Para cada investigador y becario se deberá identificar la línea de investigación de la UE 
en la que se enmarca de manera predominante su actividad y producción. Las líneas 
de investigación disponibles corresponden a las que previamente se registraron dentro 
del módulo Descripción de la UE Líneas de investigación. Para recuperarlas deberá 
tipear alguna palabra que conforma la denominación de la línea. ✎ 
 
En caso de que se considere necesario eliminar una línea de investigación, deberá 
primero proceder a eliminar las asignaciones de los integrantes correspondientes 
a dicha línea en este formulario. Para ello, podrá ordenar las líneas asignadas de 
manera alfabética utilizando las flechas ubicadas en la parte superior de la tabla. 
 
Para el Personal de Apoyo (CPA) y Personal de gestión (CONICET) y para rol 
Técnico y Administrativo (No Conicet) no se requiere completar este campo. 
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RECURSOS FINANCIEROS 

Financiamiento anual de la Unidad ⌨ / ✎ 

Este apartado corresponde al financiamiento anual que es administrado por la UE. 
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Ingresos registrados en CONICET3 ⌨: La información correspondiente a los 
ingresos de fuente CONICET se importan desde el Sistema de Información Financiera 
(SIAF) y el Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT). 
 
A continuación se explicitan los criterios de cada tipo de ingreso: 
 

3 Para determinar la Unidad Ejecutora a la que se imputa cada concepto, se considera el lugar 
de trabajo del titular al 31/12 del año correspondiente a la memoria. En los casos en que el 
agente hubiera finalizado su actividad en CONICET con anterioridad a dicha fecha, se tomará en 
consideración la última UE a la que perteneció. Asimismo, los movimientos correspondientes a 
sedes/subsedes, grupos vinculados o nodos se imputarán a la sede principal.  
22 

Tipo de ingreso Sistema Cálculo del Monto 

Ingresos otorgados 
por CONICET para 
funcionamiento 

SIAF 
 

Sumatoria de los montos otorgados en los 
financiamientos del tipo FUNCIONAMIENTO 
–CORRIENTES cuyo titular es la Unidad y cuya 
fecha de resolución sea el año de la memoria. 

Ingresos otorgados 
por CONICET para 
proyectos de 
investigación 

SIAF 

Sumatoria de los montos otorgados en los 
financiamientos del tipo PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN (CORRIENTES Y CAPITAL) cuyo 
TITULAR tenga como lugar de trabajo a la 
Unidad y cuya fecha de disposición sea del año 
de la memoria. 

Ingresos otorgados 
por CONICET para 
Cooperación 
Internacional 

SIAF 

Sumatoria de los montos otorgados en los 
financiamientos del tipo COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (CORRIENTES y CAPITAL) cuyo 
TITULAR tenga como lugar de trabajo a la 
Unidad y cuya fecha de resolución sea del año 
de la memoria. 

Ingresos otorgados 
por CONICET para 
Reunión Científica 

SIAF 

Sumatoria de los montos otorgados en los 
financiamientos del tipo ORGANIZACIÓN DE 
REUNIÓN (CORRIENTES) cuyo TITULAR tenga 
como lugar de trabajo a la Unidad y cuya fecha 
de resolución sea del año de la memoria. 

Ingresos otorgados 
por CONICET para 
obras y otros gastos 

SIAF 

Sumatoria de los montos otorgados en los 
financiamientos del tipo OBRAS (CAPITAL), 
OTROS (CAPITAL  y CORRIENTES) y SUBSIDIOS 
ESPECIALES UE (CORRIENTES y CAPITAL) cuyo 
TITULAR tenga como lugar de trabajo a la 
Unidad y cuya fecha de resolución sea del año 
de la memoria. 

Ingresos que recibe 
por facturación de 
actividades de 
Vinculación y 
Transferencia 
Tecnológica 

SVT 

Sumatoria de los conceptos RECUPERO DE 
COSTOS y GANANCIA PRESTADOR de la 
distribución de las FACTURAS con fecha en el 
año de la memoria y cuyo PRESTADOR sea la 
unidad. 

Ingresos que recibe 
la unidad por 
facturación de 
actividades de 
Servicios a Terceros 

SIAF 

Sumatoria de los conceptos tipo SAT, detallados 
en las rendiciones tipo “R15-SAT a reintegrar” 
con fecha en el año de la memoria y cuyo titular 
sea la unidad. 



Ingresos de funcionamiento de la Contraparte ✎:  En esta sección se deben 
incluir, según corresponda, los fondos aportados por la/s contraparte/s. 
 
Ingresos de fuente NO CONICET ✎:  En esta sección se deben incluir, según 
corresponda, aquellos ingresos adicionales depositados directamente en la cuenta 
bancaria de la UE.  
 
NO se debe registrar 

-​ Subsidios para proyectos de investigación, equipamiento, fondos de fuentes no 
CONICET CUYO TITULAR ES UN INVESTIGADOR/GRUPOS DE LA UE (se 
gestionan a través de una Unidad de Vinculación Tecnológica UVT). Estos datos 
se encuentran reportados  en “Capacidad de obtención de financiamiento”. 

-​ Actividades de Servicios a terceros, facturación de vinculación (ya se encuentra 
reportado en “Ingresos registrados en CONICET”) 

SI se debe registrar 

-​ Subsidios para proyectos de investigación, equipamiento, fondos de fuentes no 
CONICET solo cuándo el titular es la UE y no se gestionan a través de una UVT. 

Si la UE percibió ingresos de otras fuentes NO CONICET provenientes de diferentes 
instituciones deberá indicarlas mediante el botón “NUEVO”.  
En caso de que la UE no haya percibido ingresos de otras fuentes NO CONICET, se 
debe ingresar “0” (cero) en el  campo “MONTO”.  

 

Capacidad de obtención de financiamiento ⌨ 

Se visualizarán los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año 
de la presentación de la memoria de las siguientes secciones de SIGEVA. ⌨ 
 
 

 
 
Se incluyen los subsidios y proyectos de aquellas personas que figuran como titulares, 
por lo tanto no requiere el proceso de unificación de estos registros. 
 
En cada sección de Financiamiento CyT se encuentra disponible la opción descargar 
un archivo en formato Excel. 
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Atención: Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se 
ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 

 

 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

Infraestructura y accesibilidad ✎ 

 

 

 

Estos datos se deberán completar para cada una de las sedes/subsedes o nodos que 
abarca la UE, en caso de que corresponda.  
 
Nombre de la sede ⌨: dato recuperado de forma automática en base a las 
sedes/subsedes/nodos disponibles en el Sistema Integral de Gestión de 
Organizaciones (SIGEO). 
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La sede ocupa ✎: seleccionar el valor de la lista que aplique a la unidad. 
 
Otro✎: solo se debe completar en caso de haber seleccionado el valor “otro” en el 
campo inmediato anterior. 
 

Mts2 construidos totales ✎: corresponde a la suma de los metros cuadrados de la 
totalidad de la sede/subsede, es decir, de todas las edificaciones que la componen, 
independientemente de que sean inmuebles propios de CONICET o de la institución 
contraparte, alquilados, cedidos o cualquier otra situación. 
 
Cuenta con planos actualizados ✎: seleccionar el valor de la lista que aplique a la 
unidad. 
 
Régimen de propiedad de la sede ✎: seleccionar el valor de la lista que aplique a 
la unidad. 
 
Otra ✎: solo se debe completar en caso de haber seleccionado el valor “otra” en el 
campo inmediato anterior. 
 
¿Se encuentra en un campus universitario? / ¿Posee rampa de acceso? / 
¿Cuenta con sanitarios adaptados? ✎: si seleccionó que la sede/subsede ocupa un 
único edificio o parte de un edificio, solo deberá elegir entre las opciones de respuesta 
“Sí” y “No”. Si en cambio, la misma ocupa más de un edificio, se debe elegir entre 
“Todos los edificios”, “Al menos un edificio”, “Ningún edificio”. Si elige alguna opción 
que no es compatible con la cantidad de edificios de la unidad, el sistema impedirá 
guardar el formulario hasta que se corrija el dato. 
 
¿Tiene ascensores o plataformas de elevación? ✎: el valor “No aplica” se debe 
marcar en caso de edificaciones de una sola planta. Si seleccionó que la sede/subsede 
ocupa un único edificio o parte de un edificio, las opciones válidas son “Sí” y “No”. Si 
en cambio, la unidad se distribuye en más de un edificio, se debe optar por “Todos los 
edificios”, “Al menos un edificio”, o “Ningún edificio”. 

El sistema validará que la opción elegida sea compatible con el número de edificios 
declarados; de lo contrario, se emitirá un error y se impedirá el guardado del 
formulario hasta su corrección. 

 

Vehículos ✎ 

Se deben registrar todos los medios de locomoción destinados al traslado de personas 
o bienes que estén a disposición de la UE, inventariados o no. 

La declaración es obligatoria para la totalidad de la flota, incluyendo aquellos vehículos 
que no estén operativos. Al momento de la carga de datos, todos los campos del 
formulario son de carácter obligatorio, siendo la fecha de baja la única excepción 
admitida por el sistema.  
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❖​ Éste apartado funciona como Banco de datos por lo que no deberá eliminar 
datos anteriores. El sistema identificará los que correspondan a la memoria 

actual con el ícono de una bandera naranja.  

 

Equipamiento ✎ 

En esta sección se deben registrar el Equipamiento de mediano y gran porte 
instalado en la UE, esté o no inventariado, incluso si se encuentra 
circunstancialmente fuera de servicio (con un valor a partir de los USD 50.000).  
 
No es un registro patrimonial, por lo tanto no debe registrarse el mobiliario, ni 
computadoras de escritorio, laptops, y otros equipos informáticos (impresoras, 
scanner, fotocopiadora), equipos de investigación de baja complejidad, o cualquier 
otro objeto que no se ajuste a las definiciones técnicas que se brindan a continuación. 
 
El equipamiento de mediano porte es aquel que no requiere una infraestructura de 
gran escala para su funcionamiento, mientras que el equipamiento de gran porte 
constituye una infraestructura tecnológica de alta complejidad con requerimientos 
especiales de instalación, mantenimiento y operación. Ambos se utilizan para 
investigaciones y análisis de alto nivel de diversas áreas de la Ciencia y Tecnología. 
 
Ejemplos de equipamientos de mediano o gran porte: 

●​ Microscopios confocales o electrónicos de barrido 
●​ Cromatógrafos (GC-MS, HPLC-MS/MS) 
●​ Equipos de difracción de rayos X 
●​ Espectrómetros de masas. 
●​ Secuenciadores de ADN de medio/alto rendimiento 
●​ Sistema de resonancia magnéticas nucleares de alto campo 
●​ Clusters o supercomputadoras de alto rendimiento 
●​ Equipos de radiación sincrotrón o aceleradores de partículas 
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❖​ Éste apartado funciona como Banco de datos por lo que no deberá eliminar 
datos anteriores. El sistema identificará los que correspondan a la memoria 

actual con el ícono de una bandera naranja.  
 

 

Seguridad e Higiene ✎  

 
En esta sección se debe indicar si la UE posee el Servicio de Higienista, la institución 
que gestiona la contratación del servicio y si cuenta con un Comité de Seguridad e 
Higiene propio o de la contraparte. 
 
El servicio de higienista es el que se provee a través de profesionales matriculados 
externos. En cambio el Comité de Seguridad e Higiene debe estar conformado por 
personal que trabaja en la UE (Conicet e Institución contraparte).  
 
Además, se solicita declarar el estado de la infraestructura y mantenimiento en los 
edificios de la UE, detallando si se cuenta con salidas de emergencia, fumigaciones 
regulares y botiquín de primeros auxilios. Para cada uno de estos tres puntos, se 
deberá seleccionar si aplica a: todos los edificios, algunos o ninguno.  
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Cooperación Científica Interinstitucional  
Esta pestaña registra las actividades de cooperación y las redes de intercambio de la 
UE con otras instituciones científicas, identificando los organismos involucrados.  
 
El módulo se compone de dos secciones que integran datos importados desde el 
Sistema Integral de Gestión y Evaluación (SIGEVA), Sistema Integral de Gestión de 
Recursos Humanos (SIGERH) y Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT), además de 
información de carga manual. 
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A continuación se explicitan los criterios de cada tipo de ingreso: 

Sección Subsección SISTEMA Alcance 

Cooperación 
científica con 
instituciones 
de CyT 
nacionales 

Programas y/o actividades de 
cooperación con instituciones 
de CyT del país formalizados 
en convenios(i) 

SVT 

Convenios de cooperación 
nacional en ejecución en el año 
de la memoria tanto de alcance 
específico como específico con 
plan de trabajo. 

Participación en redes 
temáticas o institucionales 
nacionales 

SIGEVA 
Redes temáticas de alcance 
nacional vigentes al momento 
de la memoria. 

Membresías en asociaciones 
nacionales 

SIGEVA 
Membresías en asociaciones 
nacionales vigentes al momento 
de la memoria. 

Cooperación 
científica con 
instituciones 
de CyT 
internacionales 

Becarios/ Investigadores/CPA/ 
que realizaron estadías en el 
exterior 

SIGERH 

Licencias de estadías breves o 
becas en el extranjero 
realizadas durante el año de la 
memoria. Se obtiene de las 
licencias: ART. 8 III (BECAS); 
ART. 18 G2 y ART. 18 G3 (CIC y 
CPA) 

Estadías de personal científico 
y técnico extranjero en la UE 

Carga 
manual 

Estadías de personal de un país 
distinto a Argentina dentro de 
la UE en el año de la memoria. 

Participación en redes 
temáticas o institucionales 
internacionales 

SIGEVA 
Redes temáticas de alcance 
internacional vigentes al 
momento de la memoria. 

Membresías en asociaciones 
internacionales 

SIGEVA 
Membresías en asociaciones 
internacionales vigentes al 
momento de la memoria. 

Organización y 
co-organización de 
capacitaciones en colaboración 
con instituciones del 
extranjero 

Carga 
manual 

Capacitaciones realizadas en 
colaboración con un país 
distinto a Argentina durante el 
año de la memoria. 

Proyectos de investigación con 
financiamiento del exterior 

SIGEVA 

Proyectos de investigación 
vigentes al momento de la 
memoria que tengan como 
financiador a un organismo 
extranjero. 
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COOPERACIÓN CIENTÍFICA CON INSTITUCIONES DE CyT NACIONALES  

Programas y/o actividades de cooperación con instituciones de CyT del país 
formalizados en convenios ⌨: se visualizarán los datos importados desde el 
Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT). 
 
Se trata de actividades científicas desarrolladas en el marco de un acuerdo formal 
entre el CONICET y otras instituciones nacionales, públicas o privadas. Estos convenios 
establecen las bases legales y operativas para la ejecución de acciones conjuntas, 
definiendo responsabilidades, recursos y mecanismos de colaboración.  
 

 

 
Participación en redes temáticas o institucionales nacionales ⌨: se visualizarán 
los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de 
los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año de la presentación de 
la memoria de la siguiente sección de SIGEVA. ⌨ 
 
 
 

 
 
 
Corresponde a asociaciones de investigadores, instituciones u organizaciones del país 
que colaboran en un área de conocimiento específica o para abordar problemáticas 
comunes. Estas redes facilitan el intercambio de conocimientos, la cooperación entre 
grupos de investigación y la potenciación de proyectos y acciones conjuntas internas 
y/o con el sector socio productivo. 
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Atención: Las instituciones con las que se mantienen redes de intercambio no 
pueden ser contrapartes de la UE, dado que se trata de actividades de cooperación con 
instituciones externas a la misma. Verifique que los registros precargados reflejan 
actividades que se ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren 
vigentes durante el año correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la 
opción “Ignorar”. 

 
Membresías en asociaciones científicas nacionales ⌨: se visualizarán los 
registros importados desde el rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de los 
integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año de la presentación de la 
memoria de la siguiente sección de SIGEVA. ⌨ 
 

 
 
Se trata de afiliaciones a instituciones científicas del país a través de las cuales se 
obtienen acceso a recursos, oportunidades de colaboración y visibilidad en la 
comunidad científica.  Para obtener la membresía, además de requisitos académicos, 
algunas instituciones pueden requerir avales de miembros existentes, participación en 
eventos de la institución y el pago de cuotas. La membresía puede ser individual o 
institucional. 
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Atención: Las instituciones con las que se mantiene la asociación no pueden ser 
contrapartes de la UE, dado que se trata de actividades de cooperación con 
instituciones externas a la misma. Verifique que los registros precargados reflejan 
actividades que se ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren 
vigentes durante el año correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la 
opción “Ignorar”. 

 

COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y REDES DE INTERCAMBIO CON INSTITUCIONES 
DE CyT INTERNACIONALES 

 
Becarios que realizaron estadías en el exterior ⌨: se visualizarán los datos 
importados desde el Sistema de Gestión de Recursos Humanos (SIGERH).   
 
Corresponde al registro de las estadías de investigación en instituciones extranjeras 
realizadas por becarios doctorales o posdoctorales del CONICET, vinculadas a su 
temática de investigación. Las personas realizan esa estadía bajo la licencia ART. 
8(III) - Actividades Fuera del Lugar de Trabajo.​  
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Investigadores que realizaron estadías en el exterior ⌨: se visualizarán los 
datos importados desde el Sistema de Gestión de Recursos Humanos (SIGERH).  
 
Corresponde al registro de estadías de investigación de agentes miembros de la 
Carrera de Investigación del CONICET en instituciones extranjeras con financiamiento 
internacional o provisto por el CONICET. Las personas realizan esa estadía bajo la 
licencia ART. 18(G.2) - Estadías en Centros Avanzados CIC / ART. 18(G.3) - Becas o 
Similares CIC. 
 

 

 

 
Personal de apoyo que realizó estadías en el exterior ⌨: se visualizarán los 
datos importados desde el Sistema de Gestión de Recursos Humanos (SIGERH).  
 
Corresponde al registro de estadías de capacitación técnica de agentes miembros de la 
Carrera de Personal de Apoyo del CONICET en instituciones extranjeras con 
financiamiento internacional o provisto por el CONICET. Las personas realizan esa 
estadía bajo la licencia ART. 18(G.2) - Estadías en Centros Avanzados CIC / ART. 
18(G.3) - Becas o Similares CIC. 
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Estadías de personal científico y técnico extranjero en la UE ✎: se debe 
registrar manualmente la información relativa a las estadías o estancias temporales en 
la Unidad Ejecutora de personal científico y técnico que trabajan en instituciones del 
extranjero. 
 

 

❖​ Éste apartado funciona como Banco de datos por lo que no deberá eliminar 
datos anteriores. El sistema identificará los que correspondan a la memoria 

actual con el ícono de una bandera naranja.  
 

 

Participación en redes temáticas o institucionales internacionales ⌨: se 
visualizarán los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año 
de la presentación de la memoria de la siguiente sección de SIGEVA. ⌨ 
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Corresponde al registro de actividades científicas de investigación y transferencia 
realizadas en el marco de redes entendidas como asociaciones de investigadores, 
instituciones u organizaciones internacionales- de un área de conocimiento específica. 
Estas redes facilitan el intercambio de conocimientos, la cooperación entre grupos de 
investigación y la potenciación de proyectos y acciones conjuntas. 
 

 
 

Atención: Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se 
ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 

 
 
 
Membresías en asociaciones internacionales ⌨: se visualizarán los registros 
importados desde el rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de los 
integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año de la presentación de la 
memoria de la siguiente sección de SIGEVA. ⌨ 
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Corresponde al registro de membresías en instituciones científicas internacionales o 
extranjeras que facilitan el acceso a financiamiento para investigación, oportunidades 
de colaboración y proyección internacional de la comunidad científica. 
 

 

Atención: Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se 
ajusten a las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar” 

 
Organización y co-organización de capacitaciones en colaboración con 
instituciones del extranjero ✎: corresponde registrar manualmente workshops, 
seminarios, cursos u otras actividades de capacitación o formación organizadas o 
co-organizadas por la Unidad Ejecutora en colaboración con Instituciones Científicas 
del extranjero,  con financiamiento provisto por el CONICET o instituciones 
internacionales. 
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❖​ Éste apartado funciona como Banco de datos por lo que no deberá eliminar 
datos anteriores. El sistema identificará los que correspondan a la memoria 

actual con el ícono de una bandera naranja.  
 
 
Proyectos de investigación con financiamiento del exterior ⌨: Se visualizarán 
los registros importados desde el rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de 
los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año de la presentación de 
la memoria de las siguientes secciones de SIGEVA. ⌨ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Corresponde al registro de iniciativas de colaboración coordinada entre grupos de 
investigación del CONICET integrados por investigadores y becarios destinadas a 
generar nuevos conocimientos científicos o técnicos fundamentado en el método 
científico y de acuerdo a un presupuesto, financiadas por el CONICET o instituciones 
internacionales. 
 
En cada sección de Financiamiento CyT se encuentra disponible la opción descargar 
un archivo en formato Excel. 
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Atención: Éste apartado requiere del proceso de Unificación de registros (Ver 
anexo). Verifique que los registros precargados reflejan actividades que se ajusten a 
las definiciones establecidas y que se encuentren vigentes durante el año 
correspondiente a la memoria. En caso contrario, seleccione la opción “Ignorar”. 
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Hallazgos y Aportes 

Principales hallazgos y aportes de la Unidad Ejecutora en el año ✎  

Se deberá registrar los principales hallazgos y/o resultados de la labor investigativa en 
materia de producción, transferencia y/o divulgación del conocimiento científico 
tecnológico más relevantes del año, de acuerdo a la valoración del Director de la 
unidad. 

Esta información es importante para comunicar y dar visibilidad a la sociedad sobre los 
logros alcanzados por los institutos y centros que producen ciencia y tecnología en el 
CONICET. Por lo tanto, la descripción debe estar expresada con ese objetivo 
comunicacional.  

Todos los hallazgos se documentan o expresan en producciones o actividades. Por lo 
que se debe indicar el formato (publicaciones, desarrollo tecnológico, servicios, etc.) y 
la denominación de esa producción y/o actividad. 
 
Ejemplos de descripciones que Sí son hallazgos y aportes: 

●​ Se creó el primer banco de germoplasma de especies nativas de la provincia de 

Buenos Aires, en el sudoeste bonaerense con el objetivo de preservar especies 

endémicas y amenazadas y contribuir a la restauración de pastizales naturales 

a través de la recolección y conservación de especies forrajeras nativas. 

●​ Se logró sintetizar un compuesto de platino y oro que presenta una 

prometedora capacidad anticancerígena frente al cáncer de mama triple 

negativo 

●​ Durante una campaña de excavación arqueológica desarrollada en el sureste 

del lago Colhué Huapi, se descubrieron restos de un perro utilizado como 

animal de carga, lo que representa el primer caso arqueológico de este tipo 

para Sudamérica. Se trata del esqueleto de un cánido macho de entre dos y 

tres años de edad, con evidencia de haber sido utilizado para el transporte de 

carga por las poblaciones cazadoras-recolectoras que habitaban la región.  

●​ Se desarrolló un dispositivo y un método para evaluar la absorción capilar de 

agua en materiales de construcción disgregables ante la presencia de agua (por 

ejemplo, arenas finas arcillosas, adobe). El método desarrollado provee una 

manera fácil y económica de medir los perfiles de secado de materiales 

comúnmente usados en edificaciones tradicionales, históricas y ecológicas 

asentadas sobre diferentes tipos de suelo. 

 
Ejemplos de descripciones que NO son hallazgos y aportes: 

●​ Premios/ subsidios/ convenios  adjudicados a investigadores o a la institución 

●​ Adquisición de equipamiento/ mejoras de infraestructura 

●​ Mejora en capacidades institucionales  u organizativas (planes 

estratégicos/evaluación institucional) 

●​ Cuantificación de publicaciones u otras actividades de producción científica  
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Se deberá registrar al menos uno y un máximo de cinco.  

Descripción: realizar una descripción breve. 
 
Tipo de producción o actividad en la cual se expresa ese logro: se debe 
clasificar el formato en el que se expresa ese logro. 
 
Título del producto o actividad: debe indicar la denominación de esa producción, 
producto o actividad. En caso de que el aporte se exprese en un paper o un informe 
técnico, deberá completar el título de esa producción, si se tratase de un servicio o un 
desarrollo, su denominación.  
 
Criterios de relevancia: aquí debe justificar en qué se basó la elección de los 
aportes y hallazgos, considerando que se deben seleccionar un máximo de cinco. 
 
Áreas de conocimiento: debe indicar el Campo de Conocimiento en el que se 
inscribe. 
 
Palabras clave: indicar las palabras clave. 
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Anexos 
 

Usuario banco de datos de actividades de CyT SIGEVA - Rol INTRANET 

En la Memoria Institucional anual de Unidades Ejecutoras (UE) del CONICET se 
importarán de los Banco de Datos personales de los integrantes que tuvieron su lugar 
de trabajo en la UE el año de la presentación de la memoria, los registros cargados en 
el rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de SIGEVA en los siguientes 
apartados Producción de Conocimiento CyT - Premios y Distinciones - Formación de 
Recursos Humanos - Capacidad de obtención de financiamiento - Participación en 
redes temáticas o institucionales nacionales e internacionales - Membresías en 
asociaciones nacionales e internacionales - Proyectos de investigación con 
financiamiento del exterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

➔​ Lo informado en las secciones de SIGEVA que se visualizan en las capturas de 

pantalla impactará en la sección de la memoria Producción de Conocimiento 
CyT 
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➔​ Lo informado en la sección de SIGEVA que se visualiza en la captura de pantalla 

impactará en la sección de la memoria Premios y Distinciones 

 

 

➔​ Lo informado en las secciones de SIGEVA que se visualizan en la captura de 

pantalla impactará en la sección de la memoria Formación de Recursos 
Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

➔​ Lo informado en las secciones de SIGEVA que se visualizan en la captura de 

pantalla impactará en las secciones de la memoria Capacidad de obtención 
de financiamiento y Proyectos de investigación con financiamiento 
del exterior 
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➔​ Lo informado en la sección de SIGEVA que se visualiza en la captura de pantalla 

impactará en las secciones de la memoria Participación en redes temáticas 
o institucionales nacionales e internacionales 

 

 
 
 
 
➔​ Lo informado en la sección de SIGEVA que se visualiza en la captura de pantalla 

impactará en las secciones de la memoria Membresías en asociaciones 
nacionales e internacionales 

 

 
 
 

Se recomienda concientizar a los integrantes de la UE (CONICET y de otras 
instituciones) sobre la actualización de carga de su Banco de Datos de SIGEVA 
individual rol “Usuario banco de datos de actividades de CyT” de SIGEVA, ya 
que impacta en la Memoria Institucional, por lo que se sugiere que para la carga de 
proyectos o autorías que se realizan en conjunto, los involucrados carguen la 
información unificando el criterio, esto permitirá agilizar el proceso de unificación 
requerido.  
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Unificación de Registros - SIGEVA 

En la Memoria Institucional anual de Unidades Ejecutoras (UE) del CONICET se deberá 
realizar el proceso de unificación de registros en los siguientes apartados 
Producción de Conocimiento CyT - Formación de Recursos Humanos - Proyectos de 
investigación con financiamiento del exterior, que se importarán de los Banco de Datos 
personales de los integrantes que tuvieron su lugar de trabajo en la UE el año de la 
presentación de la memoria cargados en el rol Usuario banco de datos de 
actividades de CyT de SIGEVA. 

En caso de detectarse errores de migración debido a que la fecha HASTA no ha sido 
ingresada en el banco de datos individual de algún miembro de la UE, se deberá 
solicitar la corrección correspondiente. Asimismo, se podrá optar por IGNORAR 
aquellos registros que no correspondan. 
 

Unificación automática 

El sistema facilita la tarea de Unificación de las producciones de CyT de los 
integrantes de la memoria a través de un proceso que se ejecuta diariamente y unifica 
automáticamente aquella/as que el algoritmo de detección de duplicados considera 
iguales, e identifica las producciones que tienen alguna semejanza entre sí. En este 
último caso, el proceso las identifica en color amarillo quedando pendientes para el 
procesamiento manual, el cual quedará a criterio del Director o Colaborador si 
unifica, ignora o marca como NO semejantes.  
Es posible desarmar aquellas compilaciones automáticas que el sistema realiza. 
El proceso que se realiza diariamente no deshará las unificaciones que realiza el 
Director o Colaborador en forma manual. Aquellos nuevos registros que se carguen en 
los Bancos de Datos personales, en el transcurso en el que la memoria se encuentre 
abierta, se irán agregando como nuevos registros. 
Como se muestra en la siguiente imágen, se visualizan tres columnas que ofrecen un 
resumen sobre cada tipo de producción CyT y servicio indicando el total y porcentaje 
de producciones CyT de la memoria, los Posibles Semejantes y las que han sido 
Ignoradas. 
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Unificación manual 

Para realizar el proceso de unificación manual puede utilizar el FILTRO DE 
BÚSQUEDA permite localizar un registro por alguna palabra del título del 
Artículo/Libro/Tesis, etc. o solo listar según el Estado Posibles semejantes o Ignoradas.  

 

 

Por defecto el sistema muestra toda la producción CyT, menos las ignoradas. Para 
visualizar la producción ignorada, deberá tildar y luego hacer clic en el botón Buscar. 
 

 
 
 
 
ESTADOS: El sistema codifica por colores cada tipo de estado de la producción, el 
amarillo representa los posibles semejantes, el rojo los ignorados y el blanco los 
casos que se consideran definitivos, verificar que estos no estén duplicados, caso 
contrario se deben unificar manualmente. 
 

Los registros únicos son los que se encuentran en blanco. Los registros Unificados 

con el icono correspondiente pueden haber sido procesados de forma manual o 

automática  , los posibles semejantes son los que se encuentran resaltados en 
amarillo. La producción unificada manual o automáticamente con posibles semejantes 
que se encuentran también estarán resaltados en amarillo.  
 
DESHACER UNIFICACIÓN:  

1.​ Identifique el registro que desea deshacer y haga clic en Editar.  
2.​ En la pantalla que se abre, desplácese hasta el final y haga clic en Eliminar. 

 

 

Gestión de posibles semejantes 

 

Para visualizar todos los registros semejantes, puede utilizar el Filtro de búsqueda 
haciendo clic en Posibles semejantes: 
Seleccione un registro haciendo clic en el círculo de la columna Semej. 
A continuación, se mostrarán en la sección de Posibles semejantes aquellos 
registros detectados como Semejantes. 
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Permanecerá resaltado en azul, tanto en la sección superior como en la inferior, el 
registro seleccionado: 
 
Para unificar el registro seleccionado con los que se encuentran en la Sección de 
Posibles Semejantes, seleccione todos los que correspondan unificar, utilizando los 
recuadros de la columna Sel (como se muestra en la figura siguiente). Luego haga clic 
en Unificar.  
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Unificación de registros 

 

Una vez seleccionado los registros a unificar se accede a la siguiente pantalla en la 
que se encuentran dos columnas con la información de los registros. 
 
Todo lo que se efectúe en esta instancia agilizará el proceso de curatoría que permite 
depositar las producciones en el sitio web del Repositorio Institucional CONICET Digital 
http://ri.conicet.gov.ar/ 
 

La columna de la izquierda, corresponde a la información del primer registro que el 
sistema selecciona por defecto como base para realizar la unificación.  
 

La columna de la derecha corresponde a la producción individual que se seleccionó 
anteriormente. 
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Si existen diferencias entre ambos registros se mostrará una flecha, que se utiliza para 
pasar el dato de derecha a izquierda, siempre y cuando el dato de la derecha esté 
más completo que el de la izquierda para visualizar el registro con la información 
adecuada, completa y normalizada.  
Los datos de la columna de la izquierda se irán modificando cada vez que se haga clic 
en las flechas que representan los datos diferentes a unificar. 
Si no hubiera diferencias, solo se debe presionar el botón “Guardar”, quedando el 
registro unificado. 
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Considere que una vez transferido el dato de una columna a la otra, la única forma de 
deshacer la acción es no guardando el cambio o cambiando la producción individual 
seleccionada en la primera parte de la pantalla de unificación. 
Luego de controlar la información, haga clic en Guardar y, de esta forma, pasarán a 
estar unificados. 
 
El proceso de unificación NO permite editar los datos, si identifica errores o datos 
incompletos, deberá solicitar a los autores que corrijan o completen en su Banco de 
Datos personal dentro del rol Usuario banco de datos de actividades de CyT de 
SIGEVA. La solicitud de corrección de los datos debe realizarse antes de efectuar la 
unificación, caso contrario no se verá reflejada en la Memoria Institucional. 
 
En cuanto a los archivos adjuntos no deberá ser un Archivo PDF VACÍO, ni estar 
corrupto, ni ser un escaneo de baja calidad o un adjunto que no coincida con la 
descripción del registro. Si esto ocurriera deberá solicitarse al autor que lo reemplace 
para luego proceder a la unificación. ​
Se recomienda que el adjunto corresponda a la versión Post Print Manuscrito 
Aceptado. 
 

En el caso de que se modifique una producción, la misma se versionará y, como 
formaba parte de una compilación, quedará asociada a la misma en color Gris la cuál 
no se tendrá en cuenta para la memoria. De esta manera se incorporará a la 
unificación sólo la nueva producción modificada. 
 

 

 

 

Descartar semejantes 

Si un registro no es semejante, debe tildarlo y hacer clic en Descartar semejantes. 
 
- los registros que hayan sido cargados por personas de la UE, se visualizarán como 
producciones diferentes en la grilla superior. 
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En caso de que se requiera deshacer la acción, puede volver a marcarlo como posible 
semejante, haciendo clic en Es semejante, como se muestra en la figura siguiente. 
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Gestión de registros no semejantes 

El filtro de búsqueda de posibles semejantes permite localizar los registros 
pertenecientes a la UE que cumplan con alguna de las palabras ingresadas en el 
campo de búsqueda para localizar aquellos que no están propuestos como 
semejantes y así poder unificarlos.  
Para unificar los registros, deberá seleccionarlo desde la lista superior y del listado de 
posibles semejantes, luego es necesario tildar y hacer clic en Unificar tal como se 
muestra en la siguiente imagen. 
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Registros ignorados 

Si considera que un registro no debe formar parte de la presentación de la Memoria 
Institucional, puede ser ignorado. Para ello, haga clic en Ignorar que se encuentra en 
la primera columna de la grilla.  
Para deshacer esta acción, se debe ir al filtro de búsqueda; realizar esta acción por 
estado de Ignoradas y cliquear en Restablecer. 
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Archivos de interés 

 
Diagnóstico Memorias Institucionales 
https://www.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/Diagnostico-Memorias-Institucionales.
pdf  
 
Reformulación de Memorias Institucionales de Unidades Ejecutoras 
https://red.conicet.gov.ar/wp-content/uploads/sites/5/Reformulacion-de-Memorias-Ins
titucionales-de-Unidades-Ejecutoras.pdf 
 
Los archivos se encuentran en la página web del CONICET 
https://red.conicet.gov.ar/informes-y-memoria/  
 
 
 
 
 

Curatoría de registros 

 
El proceso de curatoría de registros es imprescindible para el depósito definitivo de la 
producción científico tecnológica de cada Unidad Divisional en el Repositorio 
Institucional CONICET Digital, con el que CONICET da cumplimiento al art. 5to. de la 
Ley 26.899 de Creación de Repositorios Nacionales.  
 
Plataforma RI https://ri.conicet.gov.ar/admin/password-login  
Manual de Curatoría de registros https://convocatorias.conicet.gov.ar/memoria-anual/  
Correo de consultas repositorio@conicet.gov.ar  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico 

Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Divisionales 

memorias-ue@conicet.gov.ar 
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